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Calle 32 Nro. 28- 44 Avenida La Paz 
Teléfono 6048498307 jprmpalprico@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Pueblorrico - Antioquia 

SOLICITUD             : AMPARO DE POBREZA 
RADICACIÓN : 05576-40-89-001-2024-00050-00  
SOLICITANTE       : LEONEL DE JESÚS ARROYAVE MUÑOZ C.C. 70.000.449 
          
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pueblorrico, Antioquia, cuatro (04) de marzo de dos mil 
veinticuatro (2024). En la fecha informo a la señora juez que el señor LEONEL DE JESÚS 
ARROYAVE MUÑOZ, solicitó amparo de pobreza para iniciar proceso de Pertenencia. 
Sírvase proveer.  
 
 

 
LINA MARÍA PULGARÍN  
Secretaria 
 
 
 

Auto Interlocutorio N° 106 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PUEBLORRICO - ANTIOQUIA 

Pueblorrico - Antioquia, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Dentro de la presente solicitud de amparo de pobreza incoada por el señor LEONEL DE 
JESÚS ARROYAVE MUÑOZ, se dispone: 
 
Previo a dar trámite a la solicitud de amparo de pobreza de la referencia, se requerirá al 
señor LEONEL DE JESÚS ARROYAVE MUÑOZ, para que allegue el avalúo catastral del bien 
inmueble con matrícula inmobiliaria 014-4956 e indique su ubicación, lo anterior para efectos 
de determinar la competencia (art. 26 numeral 3 del C.G.P.), lo que deberá hacer en el 
término de cinco (05) días so pena de archivar la solicitud. 
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
PUEBLORRICO – ANTIOQUIA 

RESUELVE 

PRIMERO: REQUERIR al señor LEONEL DE JESÚS ARROYAVE MUÑOZ, para que allegue 
el avalúo catastral del bien inmueble con matrícula inmobiliaria 014-4956 e indique su 
ubicación, lo que deberá hacer en el término de cinco (05) días so pena de archivar la 
solicitud. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

JULIANA OSPINA MENA 
JUEZ 

lmpc 

Juzgado Promiscuo Municipal de  

Pueblorrico – Antioquia 

 

Certifica que el anterior Auto fue notificado por 

Estados Electrónico N° 022 y publicado en la 

plataforma TYBA y en el sitio web del Juzgado el día 05 

de marzo de 2024 a las 8:00 a.m.  

     
LINA MARÍA PULGARÍN CARDONA 

Secretaria 
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